FUNDAMENTOS

Se puede definir el “cuchillo” como un instrumento de hierro acerado con un solo corte, que consta de una hoja más o menos larga, ancha y gruesa. Dicha hoja termina en punta y por su extremo opuesto se encuentra adherida o engastada a un mango de metal, madera o asta. 
Existen cuatro variedades, dos pequeñas que son el puñal y la cuchilla y otras dos un poco mas grades con el nombre de facon y daga. 

Se dice que el primer cuchillo ha sido una piedra rota y cortante, utilizada hace ya dos millones de años, y  que recién es introducida en nuestro territorio con la conquista española.

Mucho tiempo pasó hasta que nuestros gauchos se formaron como tal, incorporando el cuchillo como arma y herramienta fundamental para el desarrollo de la vida rural. 
Mas allá de esta breve reseña, de su definición y orígenes; lo que debe valorarse, es la importancia que ha alcanzado este instrumento a lo largo del tiempo para el Departamento Federal, en cuanto a su cultura, a la creación de empleo en comunidades muchas veces postergadas, y al crecimiento económico que se ha generado alrededor de la Cuchillería Artesanal.

Si queremos remontarnos a los comienzos de esta actividad en el Departamento, debemos decir que fue Carlos Rubén Schaffer, nacido en Federal, el 21 de Diciembre de 1.934, quien luego de realizar los estudios primarios en su pueblo y los secundarios en la ciudad de Concordia en la Escuela Fabrica; comenzó a trabajar en el Frigorífico Yuquerí, donde aprendió de un compañero de trabajo, el oficio de fabricar cuchillos.
Don Carlos, luego de pasar unos años en José C. Paz, provincia de Buenos Aires, trabajando en una cuchillería comunitaria, enseñando esta noble tarea; decide retornar a Federal alentado por su vocación de servicio y funda con un amigo el Hogar de Niños Nuestra Señora de Lourdes, destinado a brindar ayuda a niños carenciados, esta institución funciono por mas de 24 años en la esquina de Artusi y Guemes.

Ya por los años 80, y preocupado por las condiciones de pobreza y marginalidad en la vivían los habitantes del Paraje Las Delicias (a unos 15 Kms de Federal), decide instalarse allí en una carpa durante un año, con el objetivo de enseñarle a las familias un oficio, concretamente la producción artesanal de cuchillos. 

Según lo manifestado por Schaffer en su oportunidad: “Las Delicias era el lugar mas pobre del Departamento Federal, la gente vivía bajo los árboles, 
en ranchitos en los que solo entraban para dormir porque no cabían parados, los chicos tenían la panza hinchada por la falta de alimentos”.

“Empecé con los mas chiquitos como aprendices y, con la condición de que fuesen a la escuela, comencé a enseñarles el oficio de cuchillero. Luego, la municipalidad de Federal nos cedió la tierra y construimos el Centro Misional Inmaculado Corazón de María”.

El tiempo fue pasando, este proyecto se fue afianzando, y aquellos pequeños aprendices se convirtieron en excelentes artesanos, constituyendo el Centro de Cuchillería Artesanal más grande del país, compuesto por más de 200 familias repartidas entre Las Delicias y Federal. Cada uno de estos trabajadores fue abriendo su taller y en muchos casos, fueron desarrollando sus propias marcas, las que se comercializan a todo el país y el mundo. 
Es importante destacar que el Sr. Carlos Rubén Schaffer, fue distinguido por esta Honorable Cámara de Senadores en el año 2009, en el marco del “Reconocimiento Anual a Mayores Entrerrianos” por iniciativa del entonces Senador por el Departamento Federal Don Rubén Ruiz.
Según los entendidos, el secreto del cuchillo esta relacionado con el “templado y el desbaste” que es lo que determina su filo. 

También es muy importante la presentación de los cabos, para los que se utiliza madera de guayubira, acrílicos, asta de ciervos, guampa de vaca y cualquier otro material con el que se pueda innovar.
Otro elemento de importancia, que a su vez genera otro oficio, es la vaina para guardar el cuchillo, las que son fabricadas en cuero de vaca y cosidas a mano con hilo y tiento. 
Cada cuchillería tiene su propio vainero, que se dedica exclusivamente a ese trabajo, generando más mano de obra asociada a este rubro.

En los últimos tiempos se ha logrado incorporar maquinas de grabado, con lo que se le puede agregar a la hoja distintas denominaciones, nombres de personas, empresas, lugares, etc. Esto benefició aun más, la comercialización en el sector turístico y los regalos empresariales.  

La cuchillería artesanal, podría decirse que es una fuente de ingresos genuinos en Federal, ya que solo el 1% de lo que se produce se vende en el pueblo, lo demás se comercializa afuera, generando importantes ingreso de dividendos para la ciudad.

En la actualidad se puede decir que se ha generado un Polo Artesano Industrial de 60 Microemprendedores; de los cuales algunos ya se han convertido en grandes industriales.

Este crecimiento de la actividad y su reconocida importancia para el desarrollo económico de la zona, ha hecho que distintos organismos del 
Gobierno Provincial brinden su apoyo a estos emprendedores, no solo en lo económico a través de facilitar el acceso a créditos o microcréditos, sino también fomentando la participación en expos y ferias en distintos puntos de la provincia y el país con el objetivo de ampliar el mercado y relacionarse con nuevos clientes. 

El Club Social y Deportivo Talleres de Federal, en reconocimiento a todas aquellas personas que desarrollan esta tarea y con el objetivo de honrar a los artesanos que se dedican a la  fabricación de cuchillos, organizo el 12 y 13 de Septiembre del año 2015,  la “Primera Fiesta Provincial del Cuchillero”. El evento estuvo organizado a partir de una carpa de artesanos, contando también con una galería de arte donde cada emprendedor de 
local pudo exponer sus piezas, facilitándose la relación entre compradores y fabricantes. En las dos noches que duró la fiesta se pudo gozar de números musicales reconocidos a nivel nacional.
Esta “Primera Fiesta Provincial del Cuchillero” fue declarada de “Interés Legislativo” por este Cuerpo a iniciativa del Senador Eduardo A. Taleb.

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares, para declarar a la Ciudad de Federal, como “Capital Provincial de la Cuchillería Artesanal”

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Declárase a la ciudad de Federal “Capital Provincial de la Cuchillería Artesanal”.
ARTICULO 2°.- Comuníquese, etcétera.
